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1 INTRODUCCIÓN 

1.1 Antecedentes 

La valoración aduanera es un procedimiento esencial en el ámbito del comercio 

internacional, empleado para determinar el valor en aduana de las mercancías 

importadas (Sempértequi, 2021). Este proceso consiste en establecer el valor sobre 

el cual se aplicarán los derechos de aduana y otros impuestos al momento de ingresar 

las mercancías a un país. El objetivo principal de la valoración aduanera es calcular 

de manera justa y precisa los derechos arancelarios que corresponden a la 

importación de las mercancías (Cárdenas, 2017), además de verificar el cumplimiento 

de las regulaciones comerciales y fiscales pertinentes. 

El rol de esta valoración es facilitar el reconocimiento del valor real de las 

mercancías importadas, lo que contribuye a la correcta determinación de los derechos 

de aduana. Asimismo, desempeña un papel estadístico relevante al proporcionar 

datos confiables sobre las transacciones comerciales internacionales (Alvarez-

Cañares et al., 2021). Esta información es valiosa para analizar patrones comerciales, 

evaluar la eficacia de las políticas arancelarias y tomar decisiones informadas en 

materia de comercio exterior (Garcés Cano, 2015). 

En este contexto, el trabajo adquiere una importancia considerable debido a su 

impacto directo en los derechos de aduana a pagar durante el proceso de importación. 

Un cálculo incorrecto del valor en aduana podría conducir a situaciones de 

subvaluación o sobrevaluación de las mercancías, lo que acarrearía problemas como 

la evasión fiscal o la creación de barreras comerciales desleales (Yam et al., 2019). 

En consecuencia, un sistema de valoración aduanera preciso y transparente es 

esencial para promover el comercio justo y equitativo entre naciones. 

A nivel mundial, la valoración aduanera se aplica en todas las importaciones 

de mercancías, independientemente de su origen o destino (Guadalupe Báscones, 

2022). Su implementación abarca tanto las importaciones destinadas al consumo 

interno como las mercancías bajo regímenes aduaneros especiales, como la 

importación temporal o la admisión temporal (Alvarez-Cañares et al., 2021). Esto 

asegura que todas las operaciones comerciales internacionales se rijan por principios 

de transparencia y equidad, respaldados por un marco normativo y reglamentario 

común (Montenegro, 2022). Sin embargo, este procedimiento no está exento de 
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problemáticas que pueden surgir durante su aplicación. Entre las principales se 

encuentran: 

a) Subvaluación: Cuando se declara un valor en aduana inferior al valor real 

de las mercancías con el propósito de reducir los derechos arancelarios. 

Esto puede conducir a pérdidas de ingresos fiscales y distorsionar la 

competencia en el mercado local (Cueva, 2017). 

b) Sobrevaluación: Cuando se declara un valor en aduana superior al valor 

real de las mercancías, lo que puede generar costos adicionales e 

incrementar los precios al consumidor (Casco, 2020). 

c) Dificultad en la Determinación del Valor: En ciertos casos, especialmente 

con mercancías poco comunes o de alto valor, puede resultar complicado 

establecer un valor en aduana preciso, lo que puede generar debates y 

controversias (Piqueras, 2017). 

A partir de estos casos, se puede originar lo que se conoce como “Duda 

Razonable” por parte de las autoridades aduaneras (Cárdenas, 2017). Esta duda 

surge cuando existen sospechas fundamentadas sobre la veracidad o precisión del 

valor declarado en aduana. Entre las situaciones que pueden dar lugar a la Duda 

Razonable se encuentran inconsistencias en la documentación presentada, 

discrepancias en los precios de mercancías similares o la falta de información 

suficiente para determinar el valor en aduana. 

1.2 Objetivos 

1.2.1 Objetivo General 

Evaluar los casos de Duda Razonable en la Valoración Aduanera de 

mercancías importadas, para la determinación correcta del valor en aduana. 

1.3 Objetivos Específicos 

a) Analizar las controversias surgidas durante la valoración aduanera para la 

detección de situaciones que generen Duda Razonable. 

b) Definir argumentos sólidos basados en normativas y criterios técnicos que 

permitan resolver la Duda Razonable presente en el proceso de valoración 

aduanera. 

c) Emitir un veredicto definitivo por parte de la autoridad aduanera en relación 

con el caso de Duda Razonable en la valoración aduanera. 
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1.4 Pregunta de investigación 

a) ¿Cuáles son las controversias que surgen durante la valoración aduanera 

y cómo se identifican situaciones que generen Duda Razonable? 

b) ¿Qué argumentos sólidos, basados en normativas y criterios técnicos, 

pueden utilizarse para resolver la Duda Razonable presente en el proceso 

de valoración aduanera? 

c) ¿Cuál es el veredicto definitivo emitido por la autoridad aduanera en 

relación con el caso de Duda Razonable en la valoración aduana y qué 

factores se consideran para llegar a esta determinación? 

1.5 Descripción del tipo del caso asignado. 

Para resolver los casos de Duda Razonable, las organizaciones aduaneras 

pueden llevar a cabo diversas acciones. Entre ellas se incluyen auditorías, 

inspecciones físicas de la mercancía, solicitud de documentación adicional al 

importador o exportador, y en ocasiones, se requiere el asesoramiento de expertos 

en valoración de mercancías. Estas medidas se implementan con el propósito de 

asegurar que el valor en aduana se determine de manera acertada y en conformidad 

con las regulaciones establecidas. 

Es por ello que, el presente caso de estudio propone un ejercicio práctico para 

comprender de manera más concreta y aplicada el proceso de valoración aduanera. 

Por ejemplo, una empresa que tiene la intención de importar varios lotes de ropa 

desde China. La empresa deberá presentar documentación que respalde el precio 

real pagado por las prendas de vestir, como facturas comerciales y contratos de 

compra. La autoridad aduanera revisará detalladamente esta información, verificando 

si el valor declarado corresponde a los precios de mercado para ese tipo de prendas.  

En caso de surgir alguna duda razonable sobre la precisión del valor declarado, 

la autoridad aduanera procederá a solicitar información adicional, realizar 

inspecciones o consultar a expertos en la materia. De esta forma, se determinará el 

valor en aduana y, en consecuencia, los derechos de aduana que la empresa debe 

pagar para concretar la importación de los productos. Este ejercicio práctico ilustra de 

manera palpable cómo el proceso de valoración aduanera se erige como un pilar 

fundamental para asegurar la transparencia y equidad en el comercio internacional. 
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2 ANÁLISIS  

2.1 Fundamentos teóricos 

2.1.1 Valoración Aduanera 

La Valoración Aduanera es un procedimiento de vital importancia en el ámbito 

del comercio internacional, ya que permite determinar el valor en aduana de las 

mercancías importadas (Sempértequi, 2021). Este valor en aduana es la base sobre 

la cual se calcularán los derechos de aduana y otros impuestos aplicables al momento 

de importar bienes a un país. Es fundamental que este proceso sea preciso y 

transparente, ya que una valoración incorrecta podría llevar a distorsiones en el 

comercio y a pérdida de ingresos fiscales para el país importador. 

El Acuerdo de Valoración en Aduana de la Organización Mundial del Comercio 

(OMC) desempeña un papel central en este proceso (Alais, 2020). La OMC es una 

organización internacional que regula el comercio entre los países miembros, y su 

Acuerdo de Valoración en Aduana establece directrices y criterios para determinar el 

valor en aduana de las mercancías de manera uniforme en todo el mundo. Los países 

que son miembros de la OMC están comprometidos a seguir estas directrices y aplicar 

los métodos de valoración acordados. 

El Acuerdo de Valoración en Aduana contempla seis métodos de valoración, 

aplicados en un orden jerárquico específico. El primer método es el "Valor de 

Transacción de Mercancías Idénticas o Similares" (Organización Mundial de 

Comercio, 2023), que se basa en el valor real pagado o por pagar por mercancías 

idénticas o similares en una transacción de exportación a un país importador. Si no 

es posible utilizar este método, se pasará al siguiente, y así sucesivamente. A 

continuación, se presenta una tabla para resumir los alcances de cada método. 

Tabla 1 

Métodos de valoración aduanera 

Método Descripción 

1. Valor de 

Transacción de 

Mercancías Idénticas 

o Similares 

Este método se basa en el valor real pagado o por pagar por mercancías 

idénticas o similares en una transacción de exportación a un país 

importador. Para utilizar este método, se requiere que las mercancías 

importadas sean idénticas o similares en todos los aspectos relevantes a 

las mercancías valoradas y que se hayan vendido en una cantidad 

sustancial a otros compradores en el mercado interno del país exportador. 

2. Valor de Si el primer método no es aplicable, se puede utilizar este método, que 
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Transacción de 

Mercancías Idénticas 

o Similares Ajustado 

consiste en ajustar el valor de transacción de las mercancías idénticas o 

similares por ciertos conceptos, como gastos de transporte y seguro 

necesarios para llevar las mercancías al lugar de importación. También 

se ajustará por ciertos gastos y beneficios que el comprador pueda haber 

incurrido o recibido como resultado de la importación. 
 

3. Valor de 

Transacción de 

Mercancías Similares 

Si el segundo método no es aplicable, se puede recurrir al valor de 

transacción de mercancías similares, es decir, mercancías que, aunque 

no sean idénticas, compartan características similares a las mercancías 

valoradas y que se vendan en el mercado interno del país exportador en 

una cantidad sustancial. 
 

4. Valor de 

Transacción de 

Mercancías de 

Exportación 

Si no es posible aplicar ninguno de los métodos anteriores, se puede 

utilizar el valor de transacción de las mercancías exportadas del país 

importador a otro país. 
 

5. Método del Último 

Recurso 

Si ninguno de los métodos anteriores puede aplicarse, se puede utilizar el 

método del último recurso, que se basa en el valor reconstruido de las 

mercancías importadas utilizando métodos razonables y consistentes con 

los principios generales del Acuerdo. 
 

6. Método de 

Valoración Deductivo 

Si ninguno de los métodos anteriores es aplicable, se puede utilizar el 

método deductivo, que se basa en el valor en aduana de las mercancías 

producidas en el país importador. Se deducen los costos de transporte y 

seguro internos, así como los derechos e impuestos internos, para llegar 

al valor en aduana. 

Fuente: OMC, 2023 

Es importante destacar que estos métodos se aplican en orden jerárquico, es 

decir, el primer método se utilizará siempre que sea posible. Solo si no se puede 

aplicar, se recurrirá al siguiente en la lista. Esto asegura una secuencia lógica y 

coherente para determinar el valor en aduana de las mercancías importadas. 

 

El propósito de estos métodos es determinar el valor real de las mercancías 

importadas de manera justa y precisa, evitando prácticas de subvaloración o 

sobrevaloración que puedan dar lugar a evasión de impuestos y distorsiones en el 

comercio internacional (Ramírez, 2022). Además, el proceso de valoración aduanera 

busca asegurar que los derechos de aduana se apliquen de manera equitativa y 

acorde con los principios de la OMC. 
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2.1.2 Duda Razonable 

Es importante destacar que la Valoración Aduanera puede ser un proceso 

complejo y que a menudo surgen desafíos y controversias. Una de las situaciones 

que pueden surgir es lo que se conoce como "Duda Razonable" (Mendoza, 2017). La 

Duda Razonable se presenta cuando la autoridad aduanera tiene razones fundadas 

para dudar sobre la veracidad o exactitud del valor declarado de las mercancías 

importadas. Esta duda puede surgir por diversas razones, como discrepancias en la 

documentación presentada, sospechas de subvaloración intencional o la falta de 

información completa sobre la transacción (Ramos, 2021). 

Cuando surge una Duda Razonable, la autoridad aduanera puede iniciar un 

proceso de verificación adicional, solicitando información adicional al importador y, en 

algunos casos, realizando inspecciones físicas de las mercancías. El objetivo es 

resolver la duda y determinar el valor en aduana de manera justa y precisa 

(Organización Mundial de Comercio, 2023). Por ende, la duda razonable en el 

contexto de la Valoración Aduanera es un tema de gran relevancia y trascendencia 

en el comercio internacional, ya que representa un mecanismo crucial para garantizar 

la correcta recaudación de impuestos y aranceles aduaneros, así como para prevenir 

prácticas desleales o fraudulentas que puedan afectar la integridad del sistema de 

comercio internacional. 

Cuando la autoridad aduanera sospecha que el valor declarado de las 

mercancías importadas no refleja su verdadero valor en el mercado, se genera una 

Duda Razonable. Esta duda puede surgir debido a varias razones, tales como: 

▪ Discrepancias documentales: Si la documentación presentada por el 

importador no es clara o presenta inconsistencias, la autoridad 

aduanera puede tener dudas sobre la exactitud de la información 

proporcionada. 

▪ Sospechas de subvaloración intencional: En algunos casos, los 

importadores pueden declarar un valor inferior al real con el propósito 

de reducir los impuestos y aranceles que deben pagar. Esto puede 

ocurrir cuando los bienes están sujetos a derechos ad valorem, donde 

el monto del arancel se calcula como un porcentaje del valor declarado. 

▪ Información incompleta: Si la información proporcionada en la 

declaración de aduana es insuficiente o no brinda detalles suficientes 
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sobre la transacción, la autoridad aduanera puede tener dificultades 

para evaluar adecuadamente el valor en aduana. 

Cuando se detecta una Duda Razonable, la autoridad aduanera tiene la 

facultad y la responsabilidad de realizar verificaciones adicionales para determinar el 

valor en aduana de manera precisa. Este proceso de verificación puede incluir: 

a) Solicitud de información adicional: La autoridad aduanera puede 

requerir al importador que proporcione documentación adicional, como 

facturas comerciales, contratos de compra, registros contables, entre 

otros, con el fin de respaldar el valor declarado. 

b) Inspecciones físicas: En ciertos casos, la autoridad aduanera puede 

llevar a cabo inspecciones físicas de las mercancías importadas para 

verificar su descripción, cantidad y calidad, lo que permite corroborar si 

el valor declarado es coherente con las características de los bienes. 

c) Análisis comparativo: También es posible que la autoridad aduanera 

realice análisis comparativos de precios de bienes similares en el 

mercado internacional para determinar si el valor declarado se 

encuentra dentro de rangos razonables. 

La resolución de la Duda Razonable es un proceso delicado y debe llevarse a 

cabo con total imparcialidad y basada en criterios técnicos y legales. La falta de una 

resolución adecuada puede tener implicaciones significativas, tanto para el 

importador como para el país importador, ya que puede afectar la base imponible y, 

por ende, la cantidad de impuestos y aranceles que deben pagarse. Para solventar 

casos de Duda Razonable, es fundamental que las autoridades aduaneras cuenten 

con personal altamente capacitado y actualizado en las normativas de valoración 

aduanera y en los procedimientos de verificación.  

Además, es importante que exista transparencia en el proceso y que se 

proporcione al importador la oportunidad de presentar argumentos sólidos 

respaldados por pruebas documentales. En situaciones en las que persistan 

discrepancias o desacuerdos entre la autoridad aduanera y el importador, se pueden 

establecer mecanismos de apelación y solución de controversias para buscar una 

resolución justa y equitativa. 
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2.2 Análisis del Caso  

El caso presentado se focaliza en la empresa YANG AIMEI, con RUC 

#0925475196001, la cual es una entidad establecida en el sector comercial, dedicada 

en su mayoría a la venta de artículos de ropa y accesorios, tanto de hombre como de 

mujer, accesorios para prendas de vestir, entre otros, la cual se sitúa en la zona 

céntrica de la ciudad de Guayaquil, la cual se distingue por ser una de las zonas 

comerciales más importantes de la provincia.  

Considerando que su dirección se encuentra en las calles Luzuriaga y Chile, 

se establece que dicha entidad es parte de la zona denominada “Bahía”, la cual se 

compone de un gran número de comercios dedicados a un amplio stock de 

mercadería, la cual, en su mayoría provienen de importaciones realizadas desde 

países latinoamericanos como Colombia y Perú, y también de países asiáticos como 

China.  

Esta empresa maneja un gran número de importaciones de los bienes antes 

mencionados, para su venta directa o como distribuidora de otros comercios, 

presentando ventas anuales por aproximadamente $450.000 dólares, las cuales se 

componen de ventas al por menor y al por mayor.  

2.3 Descomposición del problema 

La empresa antes mencionada, realiza una serie de importaciones mensuales, 

con el fin de renovar su stock de mercadería. Para efectos de la presente 

investigación, se realizará la revisión de su última importación, la cual fue solicitada a 

la empresa Yiwu Joyee Import & Export Co., Ltda, ubicada en la ciudad de Ningbo, 

China, y se compone de 23 pacas de ropa de hombre y de mujer, lo que representa 

un total de 321 bultos, la cual generó un valor en su factura de $33.354,43 dólares 

como se presenta a continuación:  
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Esta importación realiza el 25 de abril del 2023, comprendía de un promedio 

de 12 mil prendas, las cuales están valorados en un promedio entre $1,80 a $7 

dólares. Por medio de la proforma realizada, se estableció un contrato de compra y 

Gráfico 1: Factura Proforma 

Fuente: Agencia de Aduanas 
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venta por parte del importador y el exportador, en la cual se detallan las pautas de la 

negociación:  

 

 

Al momento de coordinarse todos los puntos establecidos entre el exportador 

y el importador, se realizó el proceso correspondiente con el Servicio Nacional de 

Aduana del Ecuador (SENAE) por medio de su sistema denominado ECUAPASS, en 

la cual se puede establecer, por medio de las imágenes presentadas, el proceso de 

la importación:   

Gráfico 2: Contrato Compra y Venta 

Fuente: Agencia de Aduanas 
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Gráfico 3: Notificación de Aceptación de la Declaración de Importación 

Fuente: ECUAPASS - SENAE 
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Gráfico 4: Notificación de Justificación 

Fuente: ECUAPASS - SENAE 
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Gráfico 5: Notificación de Justificación 

Fuente: ECUAPASS - SENAE 
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Gráfico 6: Notificación de Justificación Duda Razonable 

Fuente: ECUAPASS - SENAE 
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Gráfico 7: Notificación de Justificación  

Fuente: ECUAPASS - SENAE 
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Sin embargo, como se puede observar, el sistema aduanero generó una duda 

razonable en función del precio y la clasificación arancelaria de los bienes importados, 

pues estos, considerando la evaluación realizada por dicho ente regulador, no 

correspondía lo que, a su criterio, estas prendas deben tener como valor, y su 

clasificación no corresponde a los bienes.  

Adicional a ello, al momento de desvirtuar la duda razonable presentada, la 

entidad manifiesta que, la lista de precios presentada como adjunto de la factura 

establecida, no presenta una fecha de validez, es decir, un rango de tiempo en la cual 

esta pueda ser aplicada y la fecha de su emisión se registra en marzo del 2021.  

Se considera que la problemática principal del presente caso de estudio radica 

en el desfase existente entre los procesos de valoración aduanera establecidos por 

la SENAE con el fin de generar duda razonable en los importadores, considerando 

factores como el precio para establecer un marco regulatorio valido que genere una 

mayor cantidad de impuestos al importador; y la necesidad de las empresas de 

generar documentación valida de descargo, con el fin de desvirtuar la duda razonable 

y validar sus beneficios para reducir el pago de impuestos que, por ley, corresponden, 

debido al tipo de importación realizada, es decir, pagar la cantidad de impuestos que 

les corresponde.   
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3 PROPUESTA 

3.1 Propuesta de Solución  

Por medio de la carta de duda razonable, en la cual, la empresa importadora 

YANG AIMEI presenta los documentos adicionales del valor en aduana declarado con 

el fin de validar el precio realmente pagado o por pagar, realiza su descargo, 

valiéndose de la normativa Acuerdo Sobre Valoración de la OMC en su artículo 1, en 

aplicación del primer método de valoración, "Valor de la transacción de las 

mercancías importadas". 

De acuerdo a esta normativa, la empresa importadora YANG AIMEI valida los 

precios establecidos en las prendas asignadas, considerando que fueron solicitadas 

directamente por el importador al exportador, por medio de negociaciones realizadas 

en el país de Panamá, por lo cual, entre los documentos se registra el pasaporte del 

representante legal.  

Otra de las pruebas válidas para desvirtuar la duda razonable fue el historial 

de pedidos de estos bienes, que consta en la institución aduanera y que mantienen 

un valor promedio estándar de las mercaderías en diferentes periodos de tiempo, 

pues se consideran compras recurrentes y que, son pagadas antes de su elaboración 

y que constan también en documentación adjunta, como las transferencias realizadas 

al exterior con fecha del 21 de Marzo del 2023 por un valor de $22,363.61 dólares y 

que consta que es cancelada para la factura #YXL07YAM016, la cual corresponde al 

documento adjunto. 

Como se puede observar, en el caso presentado, la empresa valida 

correctamente toda la documentación detallada en la carta de duda razonable (ver 

anexos), en los cuales establecieron toda la documentación legal debidamente 

certificada por un ente gubernamental autorizado como es el Consejo de la 

Judicatura, estableciendo la validez de los certificados de proveedores, asientos 

contables, transferencias bancarias, mayores de proveedores, contrato de compra y 

venta, los correos de las negociaciones, el pasaporte del representante legal de la 

entidad, la lista de precios, la nota del pedido, la factura, el certificado de la 

consolidadora, la póliza de seguro, los estados de cuenta de la empresa, y todos los 

documentos que puedan certificar esta transacción.  

Esto permite establecer que, a pesar de establecerse una duda razonable por 

medio del Servicio de Aduanas del Ecuador, existe un marco regulatorio que permite 
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al importador presentar la información de descargo correspondiente, a fin de que esta 

observación pueda ser subsanada y se ratifiquen los valores establecidos como 

impuestos aduaneros, al obtener una sentencia favorable para los importadores como 

en el caso en mención.  

 

 

Gráfico 8: Carta Duda Razonable  

Fuente: Agencia de Aduanas 
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Gráfico 9: Carta Duda Razonable  

Fuente: Agencia de Aduanas 
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Fuente: Agencia de Aduanas 

 

Gráfico 10: Carta Duda Razonable  
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Gráfico 11: Carta Duda Razonable Anexos 

Fuente: Agencia de Aduanas 
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Fuente: Agencia de Aduanas 

 

Gráfico 12: Carta Duda Razonable Anexos 
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4 CONCLUSIONES 

Durante todo proceso de importación generado por medio del Servicio de 

Aduanas del Ecuador, existen procesos que permiten a la entidad valorar la 

mercadería que los importadores solicitan, con el fin de garantizar que estos bienes 

correspondan a aquellos declarados por medio de la documentación, y, de esta 

manera, se cumpla con la normativa vigente, referente al pago de impuestos. Sin 

embargo, esto expone a los importadores a la generación de dudas razonables que 

pueden variar de manera drástica el pago de impuestos asignados a sus bienes. 

A raíz de una valoración aduanera, se puede dar lugar a una duda razonable, 

la cual se refiere a la forma en la cual la aduana expresa dudas al importador sobre 

si el valor imponible declarado cumple en su totalidad con las reglas de valoración y 

solicita al importador que proporcione la información y los documentos necesarios 

para verificar que las reglas se cumplen en su totalidad. Esto puede generar serios 

inconvenientes a los importadores, los cuales, si no logran completar la 

documentación solicitada, pueden enfrentar un ajuste referente a los impuestos 

necesarios para obtener su mercadería, que inciden directamente en su rentabilidad 

y en el tiempo que puede generar el tramite y durante el cual, su mercadería es 

retenida.  

Por ello, en la presente investigación, se realizó un análisis práctica de un caso 

de estudio, referente a importación de ropa originaria de China, para una empresa 

localizada en la ciudad de Guayaquil, mediante el cual, se pudo demostrar que, es 

posible desvirtuar la opinión de la SENAE con respecto a la duda razonable, y obtener 

un veredicto positivo hacia el importador, presentando la debida documentación 

solicitada por la entidad, la cual debe ser verificada y validad por entidades 

gubernamentales afines, que permitan que la empresa demuestre sin margen de duda 

que sus declaraciones aduaneras se realizaron correctamente, cumpliendo todos los 

parámetros establecidos por el ente regulador, y que, de esta manera, los impuestos 

asignados a su mercadería no sean modificados y pueda concluirse el proceso de 

importación sin novedades.  
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5 RECOMENDACIONES 

Como primera recomendación, es necesario ajustar los procesos de valoración 

aduanera, a favor de los importadores, con el fin de que estas se realicen de manera 

más rápida y efectiva, ajustando los métodos existentes a cada tipo de importación y 

no por orden jerárquico como se realiza en la actualidad, pues esto puede dat lugar a 

un mayor número de incongruencias que generen duda razonable y compliquen los 

procesos de importación, perjudicando con tiempo y dinero a las empresas 

involucradas.  

Se considera necesario complementar los procesos de importación existentes 

optimizando y mejorando la cantidad de documentación solicitada, a fin de que, desde 

un inicio del proceso de importación, se cuente con el respaldo necesario para reducir 

cualquier tipo de información que pueda contribuir a generar una duda razonable para 

la entidad,  

Se sugiere que las empresas mantengan un respaldo efectivo de la 

documentación ligada a sus importaciones, verificando todos los datos relevantes 

para respaldar dicha transacción, con el fin de reducir el tiempo de respuesta que 

pueden generar, en caso de presentarse una duda razonable, y con ello, no perjudicar 

los tiempos designados para el manejo de las importaciones, de esta manera 

contrarrestar las implicaciones que se presenta al momento que la valoración 

aduanera no genere los resultados necesarios para la agilización de estos trámites. 
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7 ANEXOS 

Anexo A. Documentación de respaldo para duda razonable  
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